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“Por rrlec:io de ia cual se ññ3dÉf;€32 ia Re$clución Nd.-0905 del 26 de mayo de 2023”

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA
AL.GALE:>iA DE BUCARAMANGA

En uso de sus airibueioae s establecidas en la Resolución 0192 del 13 de agosto de 2020 y

G1=3Bg$!E3€:BIANDO:

1. C}ue eg artículo 2.2.5.5.21 dei Decreto 1 083 de 2015, modificado por el Decreto nacional 648
de 20’17, estab ieee : K(::emisión: El ernpieado se encuentra en comisión cuando cumple
misiones, adeianía estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a
ia hab¿tua§ o <ie$empef3a otro emp:co, prevIa autorización del jefe del organismo. La comisión
puede otergarse ai interior de# país o a: exteriof.

2. Que de ggl tal manera, e: aftÍcuEc> 2.2.5.5.22 de la norma citada, preceptúa:

“Clases de C::on?ísÉ¿}ri. Las corlisiürie$ Düeden ser:
1 . De servicios
2. Pafa adelantaí esit;clics.
3. Para desempeñar un cargo de !ibre nombramiento y remoción o de periodo, cuando el
nombramiento recaiga en un eKlpieacio con derechos de carrera administrativa.
4. Para atender !nv¿tacion3s de gobIernos extranjeros o de organismos internacionales”

3. Que en eÉ nuÉnerai 3 de la parte con$éderativa de la Resolución No. 0905 de 26 de mayo de
2023, se e$iablec ió que, ei señor Manue! Antonio Vásquez Prada, identificado con cédula de
ciudadanía No 5.9<39.468, fue delegado por el Alcalde Juan Carlos Cárdenas Rey, para asistir
a reunión con la Defensoría del Pueblo para tratar temas relacionados con “Alertas tempranas”,
en la ciudad de Bogotá el día 29 de niayo de 2023, según correo electrónico enviado el día 26
de rma}/o de 2023.

4. Clue me<3iante oficio No. 2-SiD-2023<:>6-00049328 de fecha 29 de mayo de 2023, radicado
en ia Subsecretaria Administrativa de Talenio Humano, el señor Manuel Antonio Vásquez
?rada inforrnó sobre el cambio eSe agenda que se tenía programada; consistente en su
asistencia para ei día 29 de mayo de 2023, a la Mesa de Trabajo con la Oficina de Tecnologías
de la Inforrnación y las <:;ornunicacione$ de la Policía Nacional en la ciudad de Bogotá.

5. <::lue en virtud cie! cambio €1e ol3jeti\'o de la Comisión conferida mediante Resolución No.
0905 de 26 de mayo de 2023, se hace necesario modificar el numeral 3 de la parte
consÉderativa ctei Acto Administrativo en mención.

En rnérito cIe lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PR§MIERC3: Modificar el riunlerai 3 de la parte considerativa de la Resolución No.
0905 de 1 26 de mayo de 2023, el cual quedará así:



0909
Alcaldía de

Bucaramanga

“Que el señor Manue; Antonio Vásquez Prada, identifica cIc csn
cédula de ciudadanía No. 5.903. 468; quien se Gesernpef?a como
Secretario de Despacho, C:édÉgo 020, Grado 25, de ia Secretar:a ::ei
Interior, de Nivei Direct;73, cIe Libr= Nombramiento y Renlcoi'Ir,
dependiente del Despacho de Aica ide, fue <ie:egado por e i Señor
Alcalde Juan Carlos Cárden3s Rey para asistir a Mesa de Trabajo
en la Oficina de Tecno;ogía de la información y ias Comunicaciones
de la Policía Nacicnai – Te;eTé tica, en :a ciudad de Bogotá e; ita
29 de mayo de 2023. ;

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese ai interesado. Fo.;a 3 de vida y 3 ia$ demás oñcir as
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Reso:uci¿: 1 rige a partir de ia fecha de su expedic;an

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUE SE \’ CÚFt4Pl--A SE,

Dada en Bucaramanga, a : 9 ?!'\/ 2023

PIMENTEL!UIN'
It ivaecretaria \dn:i

SILV
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